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Sie suscribe á este periodice 
en la imprenta y librería d< 
VIIíLAWEVA , Plaza IMáydr 
número 2, á 8 rs. al mes, 28 
por trimestre y 80 por un año

M Los artículos., avisos y rC- 
a$Li elamaciones se dirigirúp á la 

atedaccion establecida en la 
misma imprenta, francos de 
porte, sin ciiyo requisito no se 
recibirán.
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El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado 
á este Gobierno de provincia con fecha 29 de diciembre 

del ano anterior la Real orden circular siguiente.

En Reai decretó de 28 del actual , expedido, por este 
MiWiiiério , la Reina (q. D. g. ) se ha dignado declarar 

que las atribuciones que deben por ahora ejercer lo's Go

bernadores de provincia , respecto de los,aSunlos econó

micos de Hacienda del Estado , son las dé autoridad y' 

vigilancia que por la instrucción de 28 de mayo de 1 8 4 5 

y demas disposiciones vigenjtps estaban copiadas a las su

primidas Intendencias.
Por esja. Real determinación se ve , que el ánimo de

S. M. al dar intervención á lys Gobernadores en los 

asuntos de Hacienda , no h¡a sido; sustituirlos pura 

y simplemente á los Intendentes e,n todas sus fun

ciones , sino tan solo en las de autoridad y vigilancia, 

dejando las relativas á la administración interior de las 
rentas aljcüidadó de los Geíes especiales de las mismas. 

Porqáe si bien no puede privarse á los Gobernadores del 

mandó-que produce obligación en los administrados , el 

cuál soló pueden ejercerlo las autoridades dé órden pd-

eoslqmn' rnr.q tanhslui 'aoliioimr.nl morí aol 0

** W* i ■ .1 ■

, , a .i., .-i: . . , 1 .itiblico , ni de la vigilancia sobre todas las partes de la ad
án.Ir.imivuaq noi.'miixqijb fl|‘,ulj smmoia., siiayojti fil 

ministrarían en calidad de delegados superiores del bn-
,o'.;..i • • ¿ló'i pup .osr.lq Jo nt) cui'sa 38 

bierno en las provincias , no puede tampoco exigirse , en 
-ttoxa si utroij , , , bb ilby'j.b op. .£

cuanto á las funciones de un orden especial relativas al
.-.u'-'ii .'..'¡.'’i Oíitoq 9Í> 00163 10o 0Ot3 

despacho interior de los servicios de un ramo, la constan- 
aaqóiaBnifibói 86¡, ohvim'E.vihiitbb yVloísl n.1 ,°.í 

te intervención de los Gobernadores sin exponerse a en- 
n,¡ /ujnJdOl 20iz 3Up 

torpecer el curso de los mismos servicios y á hacer pesar
, .Ví'l ’:<;rl - 08 011 < znhi'oiinclíuir/. eol

sobre estas autoridades una carga que soportarían difícil—
chi iln?. níTjidnil aoll 

mente.
Y considerando ademas S. M. que cualquiera duda 

-n6xs¡iipvgl .sud.ígÍjÍIi lóiia t8yqqíáimó 86i .iió3,t3f
en la inteligencia de sus Reales disposiciones habría de 
detener la rápida y ordenada marcha de los negocios dé 
Hacienda , sobre todo cuando se acaba de verificar un 

£> i o v 1J o» * 1 1 • ¡ ¿ •«si ¡c j i .ii u)/1 n oi’iud 1 "^1OÓ9 ,caritbro esencial en la organización de los funcionarios del 
mismo ramo , se ha dignado asimismo mdnclár en el' ci

tado-Real decreto , que se den desde luego á los Gober

nadores explicaciones detalladas sobre lo que en las ex- 
presádás-unstruccioires y disposiciones ha de entenderse 
por atribuciones de autoridad y vigilancia , y sobre el’ 

modo de ejercerlas ; lodo sin perjuicio de que se señalen 

en adelánte definitiva y mas precisamente los límites que 

separan las funciones económicas de los Gobernadores de 
las de lós funéfonáfiós especialmente destinados á los 

servicios relativos á la Hacienda d'-I Esladó.

En su consecuencia , es la voluntad de b. M, que en 

cuanto á la autoridad , vigilancia y modo de ejercer es

tas dos clases de atribuciones los Gobernadores de pro- su;i onDáisb la oiasmlcntíiatvoiq .r.iim -aivn na .(> 
vincia tensan presentes por ahora , y entre tanto que se 
publican las instrucciones definitivas , las reglas que si-

- ni aoruiJi‘)ii.O3 él so aetifsi sel irjkcuibiiyiqmCT n-ri;,» 
guen :
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directas.

Consisten estas :

TERRITORIAL.

1. ° En disponer que se hagan efectivos los cupos de .

Ja contribución territorial , y en autorizar su circulación 
á los pueblos.

2. ° En aprobar el repartimiento del cupo señalado á-Be si 56 eonsq gr,l aernff oído? r.t mi Kligi t fii áb m , iniTd
Ja provincia , siempre queda diputación provincial no 

-dx> luo eaionaqvz aoblg-ilu» 9urnr.5ilca nS not rr/iJaiuim 
se reuna en el plazo que está designado.na , aeargrzs tnoq tq on -.ti mivovq •‘.r.l .r> om-ml

3. ° En decidir definitamenle las solicitudes de exen-
,16 86 vital ai hit r-q ;. o •:> i ■ nu m, aviiorinut a'sl 6 otinuo

cion del cargo de perito repartidor.
4. ° En resolver definitivamente las reclamaciones

-no ti szumoqz.i uta e-iicbcii '
que los contribuyentes presenten contra las decisiones de 

. . . . . ■'
los Ayuntamientos , no solo por el perjuicio que aqué- 

líos hubieren sufrido en la estimación de sus bienes, si-
■ 1 .‘jfii’J ir
no por el general que pueda causarse á los contribuyen
tes con las omisiones, errores ó injusticias que favorezcan

•ib erideii z-ifioi Menqnib a'd'R'j >1 6u.:->b fiiviriyihtnh el n» 
á algunos.° ■: <to':i r.l iin'riob

5. ° En aprobar los repartimientos individuales de 

la contribución territorial si no hubiere motivo para 

otra disposición.

6. ° En autorizar al (Jefe especial de la Hacienda pa

ra los apremios y nombramiento de comisionados , y co

nocer de las reclamaciones que contra unos y otros se 

suscitasen.
, y.° En autorizar los perdones qyei acuerden los 

Ayuntamientos á los primeros contribuyentes por alguna 

calamidad eslraordinarla.
8.° En acordar , á solicitud de los .Ayuntamientos, 

un recargo á lo repartido para fondo supletorio cuando 

el importe de las partidas fallidas de cada pueblo lo haga 

necesario.
SUBSIDIO. ' rJ 6 oh,r-l,a

g.° En determinar provisionalmente el derecho que 

han de satisfacer las industrias y profesiones que no se 

hallen comprendidas en las tarifas de la contribución in-
: n-JÍ)9 .

AUTORIDAD.

Atribuciones de autoridad comunes á todos lascamos de 

la Hacienda pública.

** *Consistcri 'islas': w®el<

En la aprobación de toda especie de fianzas.
En la imposición de multas para que le autori-

En resolver las reclamaciones que se susciten 

contra las resoluciones de los Gefes especiales de Hacien

da.
3.°  En dictar las providencias coactivas ó de apre

mio contra los contribuyentes morosos.

4-° En la facultad de reducir los plazos de los rema

tes por circunstancias particulares que lo hagan necesario 

y en acordar que se celebre nuevo remate cuando en el 

primero y segundo no se hubiere presentado proposición 

que cubra el tipo designado.

5. ° En la aprobación de los expedientes de subasta de 

puestos públicos ; en la de arbitrios que recaigan sobre 
especies determinadas de consumo , y en los encabeza

mientos cuyas cuotas no excedan de 4b,ooo reales.

ESTANCADAS.

6. ° En fallar en los expedientes sobre robos , ave

rías, incendios . mermas y fallas de efectos estancados, 

no excediendo de i,5oo rs.
1L1 ,t < ,'rH «iK Dit-aini M DI.

ADUANAS X RESGUARDOS.
sndmsbih iib-gc o »» -xci-ido.) ■>!?/> ■■

En egercer autoridad como (Jefes inmediatos de 

los inspectores de Aduanas y Resguardos, y en reasumir 

las atribuciones de estos en los casos de vacante.ó enfer

medad , conforme á la instrucción provisional que por 

separado se expide con esta fec^ia. ( ¡irl¡v<riq «jí> .g-nobr.ined 

Atribuciones de autoridad respecto de la contabilidad, 

recaudación y distribución de los fondos del Estado.

Consisten estas en el egercicio de las facultades que 

tenían los Intendentes respecto de las oficinas de Conta- 

tabilidad y Tesorerías dé provincia en el ingreso y sali

da de fondos en las arcas del Tesoro , asi de los respec

tivos al haber de la Hacienda del Estado tomo de los 

pertenecientes a participes.
¡. l ■ . . C.-.V.V?

VIGILANCIA.
i : b.J,-; al 6 zcvilfil-oi ¿r.l obnspb

Respecto de la vigilancia , cuyo ejercicio en los casos 

particulares deberán ajustar los Gobernadores fi las dis

posiciones vigentes, es la voluntad de S. M. que se les 

recomiende general y eficazmente como medio acaso el 

dustrial y de comercio , y en resolver las reclamaciones 

que se 1c presenten por agravio en dicha contribución.

io. En aprobar las clasificaciones y matrículas de la 

misma. )b "»
Atribuciones de autoridad de los Gobernadores respecto de

las contribuciones indirectas, estancadas y Aduanas.

Consisten estas : 1

INDIRECTAS.

i.° En desempeñar los facultades de los Intendentes 

para fijar el censo de población que sirve de base á la 

imposición de la contribución de consumo.

a.0

x.o•s a «vi
2 °atw on

zan las leyes é instrucciones.-
3. ° En la suspensión de los funcionarios y Ayun

tamientos en los casos que según las leyes é instruccio
nes debe tener lugar.

4. ° En los nombramientos interinos para empleos 
cuya provisión corresponda al Gobierno, y mientras és

te resuelva.
■ ,■. ' Sb.|S Tk| @

Atribuciones de autoridad respecto de las Contribuciones



vez ocurriere duda acerca de la competencia de

para resolverla

irneiii

Gobernadores para obviar las principales dificultad e 

que puedan orurrirlesal encargarse de los ramos de Ha

cienda , no resuelven ni pueden resolver algunos de los 

casos que se les presentarán , espeta S. M. de la dis

creción v prudencia de dichos Gobernadores que al de- 

cidirlos consultarán el espíritu de las Reales disposiciones 

cuya mira constante ha sido el fomento de los intereses
.. aomuauoD vb nohudñifioi el sido*

públicos.
i',0 'cví’‘’9i íAÍisv obni-.t'iib «piG di, .q

En cuanto á las atribuciones que ni literal ni virtual- .íeniíh so eoiesoqrni eoi 911 uoimuuem 
mente están comprendidas en las de autoridad y vigilan

cia conferidas á los Gobernadores , pertenecen por pun

to general á los Gefes respectivos de Hacienda. Y si al

guna vez ocurriere duda acerca de la competencia de 

unas tí otras funciones , y fuese de tal naturaleza que 

no se creyere el (Gobernador autorizado para resolverla, 
. . . '■ i'1.’ ubi11 ’. '

consultará á este Ministerio, el cual le comunicará asi

mismo sin demora la resolución de S. M.

Deslindadas por la precedente soberana resolución las 
atribuciones y facultades que como Gobernador de es
ta provincia he de ejercer en> la administración de cada 
una de las rentas y contribuciones del Estado , me res
ta prevenir y ordenar á los Ayuntamientos y demas á 
quienes comprenda la puntual y exacta observancia de lás! 
disposiciones contenidas en dicha Real orden en la par
te que les corresponda , porque ellas han de guiarles en 
las reclamaciones que susciten sobre los diferentes ramos 
de la administración económica de la Hacienda-pública, 
en el concepto de que córrespondiéndome la resolución 
délas reclamaciones que se promuevan contra las deci
siones de los Gefes especiales de Hacienda en los dife
rentes asuntos de su competencia , solo en este raso y en 
el de queja contra los mismos , deberán acudir los intere
sados á mi autoridad para acordar en su vista lo que 
juslamense proceda. Burgos a5 de febrero de i85o.= 
Dionisio Guinea. .

nías poderoso para regularizarla administración de la Ha
cienda del Estado. Con la vigilancia se conseguirá que no 

seno defraudadas las esperanzas que se concibieron al ^es

tablecer el presupuesto de ingresos; se cerrará la puerta 

á toda especie de contrabando y defraudación, habituan

do asi á los hombres á abrazar profesiones mas honrosas; 

se repartirán los impuestos con la igualdad proporcional 

que la jesticia requiere , se sostendrá el espíritu de mo

ralidad de los empleados, priitiera necesidad del servicio, 

y se asegurará en suma la ejecución délas leyes.

Modo de ejercer los Gobernadores sus atribuciones.

Los Gobernadores deben despachar los negocios de 

Hacienda por la secretaría del Gobieeno , pues que es

tando relacionados entre sí todos ios ramos de la admi

nistración pública , podria romperse fácilmente la uni- 
y-iL 38 obetiailoa .nr.ti snocíl zynbnA .(I v cia-úgi .61 in 
dad tan necesaria para el acieerlo ,si no hubiese un 

centro común donde se conociesen y de donde partiesen 

todas las disposiciones. Y para evitar que lá acumulación 

de muchos expedientes en la secretaría ocasione retraso ó
IJ3| f 'í? pí8i ‘j!; ■ Tdtil ■’.i ■>!> c 1 9» r.l W r.viinirq 

complicación en el servicio , es la voluptad de S. M.:

i.° Que los Gefes de Hacienda respectivos reciban 

las solicitudes y expedientes , los instruyan compelenle-
„ , . 1 aminidmio »r,w vv< !,‘L1 6>'
mente , ios resuelvan por si cuando la decisión sea de su 
8019061163 '.d.1 holicnd ni 1'1’.' i-.nrin.

competencia , ó en otro caso los soptelan completamente 

instruidos á la del Gobernador , siendo dicho.-. Gefes los 

únicos responsables de la instrucción y xle las propuestas
-9iq83 9?. filio lis ‘Hip áolduui 8t>l 9b «iiIúgiIA eol onnet 

sobre que ha-de recaer el decreto de esta Autoridad.
Por consiguiente la correspondencia de los pueblos y 

particulares en los asuntos que pertenecen á los ramos
•ri«w«u>i<O -• I rv>'.;dtrS í>b iir)

de Hacienda debe llevarse directamente con los Gefes de. :-,.:ild Hi-, 1. vil 7 llor' iO'l . : : • 
dichos ramos , salvo el caso en que haya de elevarse que
ja contra ellos;c,< pfo eiiite-msJ avtói •nnbim'»jjb ojai/iyi l?b

a.° Que el decreto del Gobernador se estampe en 

el expediente ; y sin otro requisito que tomar nota de el 

en la secretaría , se devuelva al que le remitió para que 
ejecute por sí mismo lo resuello1, nonm-r.l 3iip i^dcr. .obii'» ■

3.‘ Que los Gefes de Hacienda en las provincias de

ben , siempre que lo requiera el servicio ó lo exija el 

Gobernador , asistir al despacho de los expedientes de su 

ramo para ilustrar la conciencia de aquélla autoridad su- 

penor , con la cual han de tener conferencias verbales 

tan frecuentemente como la conveniencia lo reclame.

4-° Que los expedientes deben radicar en las admi

nistraciones ú oficinas respectivas , á las cuales se pasa- 

rán asimismo bajo índice que se conservará en el Go

bierno de provincia ios que existan en la actualidad en 

las Intendencias.

Convencida finalmente la Reina íq. D. g.) de que es- 

ta instrucción provisional , si bien servirá de guia á los
* .esksaiáp'db oboxn t bfesiíS lab stíttoiioánl

Por la Contaduría testamentaria de D. Francisco Martínez de Vdlasco, ve
cino que fue de la .ciudad, de Burgos se anuncian en venta en almoneda 
pública diferentes acciones de la mina de cobre argentífero , sita en el 
término de Canales , Provincia de Logroño , que espióla la Sociedad de
nominada del Carmen ; cuyo acto tendrá lugar en dicha ciudad de Bur
gos, calle de San, Juan Num. 56, segunda habitación de la derecha , á 
las once de la mañana del dia 20 de marzo.

En el pueblo de S. Martin de Don, en el Valle de Toyalina se saca 
á remate la venta y corta de 400 cabrios y cuartones concedida por 
Real licencia , los que gusten interesarse en el remate acudirán á dicho 
pueblo en que se verificará el dia 10 de marzo próximo á las dos de su 
tarde , las condiciones se hallarán de manifiesto en la casa Ayuntamien
to del mismo

En la villa de Alar del Rey se ha establecido un al- 
macen de vinos de todas calidades, a cargo de 1). Genaro 
Moro, encargado de varios cosecheros de Rueda de las 
bodegas mas acreditadas: se despacharán á precios equi
tativos, y en las cantidades que se deseen, aunque sea en 
número muy crecido de cántaras.

—*— -—4——tllbi-Jfch---- ----------------- #-4--------— *
BURGOS: IMPRENTA DE VILLANÜEVA.
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indice de los Reales decretos , órdenes y circulares instx tas 
en los Boletines del mes de febrero de i85o.
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Niim. i5. Circular del Gobierno de la provincia, en

cargando á lós Ayuntamientos el cumplimiento de la Real 
orden de 20 de noviembre 1 84 1 sobre plantaciones.

Rea| óflden resolviendo. una,consulta,del IVJinistepo de, 
la Gobernación sobre certificado. de libertad á los indi
viduos que deban ser eximidos del servicio por sustitución 
ó por recurso pendiente.

Conclusión del ¡reparto .del recargo, do 39 por ion 
sobre la contribución de Consumos.

Niim. 16. Otra dictando varias reglas para la exac
ta recaudación de los impuestos dé minas.

Nújsn. 17. Circular del Gobierno dé provincia mari 
dando se procydaal reconocimiento dri los. sementales 
destinados á las paradas.

Otra mandando se establezca una parada en el pue
blo de Villa hbzl , a

Otra ¡con motivo del vencimiento del primer trimrs- 
tref de-las., cpnlyib.ticiougs,, de biqpfsJnmppblps y subsi
dio industrial.

Real orden estableciendo los puntos de las aduanas 
marítimas y terrestrés.

Circular, dpi Gobernador interino instalando la 
Comisión de instrucción primaria yseñalando los dias 
1 y 2 de, nja^?o , para Jos, exámenes .de Maestros deja 
clase, elemental.

Niim. 18, Rea! decreto mandando renovarlas Di
putaciones provinciales.

Real orden dictando varias reglas para que tenga 
efecto el decreto anterior.

Núin.. 1 g. Circular del.Sr. Gobernador de provin
cia hacienjo.saber sil toma de posesión de dicho destino.

Reol orden mandando que los Gobernadores de pro
vincia aprueben las. propuestas de arbitrios que voten los 
Ayuntamientos para caminos vacinales , y que se siga 
respecto dv los ingresos y gastos de los.dichos caminos el 
mismo sistema de contabilidad que se observa en los da
mas, gastos municipales.

Niim., 20. .Circular del Gobierno previniendo á los 
Alcaldes y destacamentos do la Guardia civil procedan á 
la .captura de Gregorio Sainz.

Otra para quejos .mismo procedan ¿ averiguar el pa
radero de Nicolás Martínez.

Otra para que.sean reconocidos los sementales-para la 
parada del pueblo de Villegas.

Real orden dictando varias reglas para que las entre
gas que hagan los pueblos no sufran cambios.

Circular del Gobierno previniendo á los alcaldes no a 
impongan mas arbitrios sobre los artículos de consumo 
que los que marca la tarifa vigente.

Otra de la Administración de Indirectas para, que 
los ¡Ayuntamientos hagan efeclivo .el pago del primer tri
mestre de la contribución de Consumos.

Otra de la de directas para que los mismos autoricen 
persona de confianza para el cobro dpi prpmio señalado 
eu la contribución de subsidió industrial y comercio.

Otra de la comisión de instrucción primaria mandan
do á los Alcaldes de los pueblos que en .ella se espresan 
remitan testimonio del título de sus respectivos MaeSr- 
tros.

Niim. ai. Real orden resolviendo quesean dados 
de. baja en el egércilo los oficiales que no se incorporen 
il cuerpo donde sean destinados ni,justifiquen su exislen- 
ia despues de concluida la licencia.

-CÍI fil ?t> lio: iSlfamimOG SI TCSOGIVgOl i.Thq oeormoq z.hin
Otra resolviendo el expediente sobre el sueldo que de

berán disfrutar los Alcaldes correjidores, durante el tiem
po que se hállen usando de Real licencia.

Circular del Gobierno' sobre el ‘estado de1 la1 cobranza 
dg las contribuciones en esta ¡pflovincia.

Pliego de condiciones para la subasta del serviciov . 1 • 1 : ■. I - : .
de conducciones terrestres de sal para la Península é 
Islas Raleares. ■1,1 lf,<l'1

Anuncio para la subasta de dicho servicio.
Gircplar de la Comisión,¡de Instrucción primaria se

ñalando los dias 18 y 2.0 de marzo para los exámenes 
de Maestros- de clase elemental.

Píiím.; 2.2, Circular del Ministerio do la Goberiía- 
clon haciendo saber qne la Reina Ntra.jSra. ha entrado 
en el quinto mes de su embarazo , y alocuciones que ron 
este motivo dirigieron á la misma las Comisiones de los 
cuerpos colcgislqdores.i

Circular del Gobierno haciendo saber quq D. Dútgq 
de ia Igl esia y D. Andrés Raona han solicitado se les 
• 1 ir 1 1 ' ■ ; ' ’á'u li-:incluya en las listas electorales.

Otra mandando á los Alcaides procedan á la fortfiá- 
cion dejoft,presupuestos¡municipales parael año de 1 85l*

Núm. 28. Real orden resolviendo pue la disposición 
primera de la de 12 de ectubr; de 184.9 sea extensiva 
á lodos lós Maestros dé 3.a y 4-a clase siempre que llé
nen las.condiciones quenm la misma se espresan.

Continuación del plje.gg de condiciones parada subaSr: 
ta del servicio de conducciones terrestres de sal.

■i i - - o < ic'-rib aj. oDobio te ñpq qr.vjuuaai <01 ■, oiputnCircular del presidente de la /Xsoctacion de ganaderos 
del Reino anunciando que. el día 25 dií abril darán 
principio las Juntas ¡generales de la misma.

Otra de la Comisipn de Instrucción primaria ins
tando á los Alcaldes de los pueblos que en ella se espre
san presenten ó remitan á aquella el testimonio de ha
ber.instalado da Gómwion Ideal.

’Njíp, 2.4. Peal dypreto nombrando á D. Antonio 
Gil de Zarate Subsecretario del Ministerio de Coiqerciq; 
instrucción y obras públicas.

Continuación dé! .pliego dé condiciones para la subasta 
del servicio de conducciones terrestres de sal.

Circular del Gobierno inundando á los, Alcaldes remi
tan un estado de los penados , presos , detenidos y arres
tados que existían en fin de diciembre del año anterior.

Circular de la Comisión de instrucción primaria ha
ciendo saber que la misma<>tiene anordada la salida del 
Inspector para yerificay la vigila de- las escpqlas de la 
provincia.

Nüm. a5. Circular déla Dirección de Ihstrurcion 
pública ., recordando! á las Autoridades y Gefes de los 
establecimientos la.,obligación de.dar periódicamentelos 
partes que disponen los reglamentos , decretos y orde-* 
nes vigentes.

Otra del Gobierno instando á las Comisiones lócales y 
Maestros á que adquieran el» Manual de Agricultura por 
Olivan.

Real orden recomendando á los. Ayuntamientos la ad- 
quisicion del Fórmulario para los Repartimientos de la 
cor.lribucioa1 territorial:por D. Julián Garca de los Sári- 
tos.
N. 26 Otra del Ministerio de Hacienda deslindando las 

atribuciones y facultades de los Gobernadores de proviq- 
cia enlla administración de cada una de las rentas y con
tribuciones del Estado , y modo de ejercerlas.


